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RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO
Nº 002-2020-2021-CR

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa del
Congreso siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO QUE 
MODIFICA EL REGLAMENTO DEL CONGRESO 

DE LA REPúBLICA, CON LA FINALIDAD 
DE IMPLEMENTAR, EN CIRCUNSTANCIAS 

DE GRAVEDAD, EL DESARROLLO DE 
SESIONES VIRTUALES DE LA ORGANIZACIÓN 

PARLAMENTARIA Y DEL SERVICIO 
PARLAMENTARIO

Artículo 1. Objeto de la presente resolución 
legislativa del Congreso

El objeto de la presente resolución legislativa del 
Congreso es modificar el Reglamento del Congreso 
de la República, con la finalidad de implementar el 
desarrollo excepcional de sesiones virtuales de los 
diversos órganos de la organización parlamentaria, así 
como el trabajo remoto de funcionarios y trabajadores 
del Congreso, para garantizar el funcionamiento de la 
organización parlamentaria y del servicio parlamentario, 
en circunstancias de gravedad que impidan la 
participación presencial de los congresistas, funcionarios 
y trabajadores.

Artículo 2. Modificación del artículo 3 del 
Reglamento del Congreso

Modifícase el artículo 3 del Reglamento del Congreso 
de la República, que quedará redactado de la siguiente 
manera:

“Soberanía y autonomía

Artículo 3. El Congreso es soberano en sus 
funciones. Tiene autonomía normativa, económica, 
administrativa y política.
En las situaciones en que se haga imposible el normal 
funcionamiento del Congreso de la República, la Mesa 
Directiva propondrá que las funciones parlamentarias 
puedan realizarse a través de medios virtuales, 
digitales o de cualquier otro medio tecnológico que 
permita su ejercicio acorde a los requisitos y garantías 
del presente Reglamento del Congreso”.

Artículo 3. Incorporación del inciso f) al artículo 27 
del Reglamento del Congreso

Incorpórase el inciso f) al artículo 27 del Reglamento 
del Congreso de la República, conforme al texto siguiente:

“Organización Parlamentaria

Artículo 27. La organización parlamentaria del 
Congreso tiene los siguientes órganos:

[…]

f) La Junta de Portavoces.

[…]”.

Artículo 4. Incorporación de los artículos 27-A, 
28-A y 51-A al Reglamento del Congreso

Incorpóranse los artículos 27-A, 28-A y 51-A al 
Reglamento del Congreso de la República, conforme a 
los textos siguientes:

“Funcionamiento virtual

Artículo 27-A. Cuando ocurran circunstancias de 
gravedad que impidan el normal funcionamiento del 
Congreso, los órganos mencionados en el artículo 
precedente podrán sesionar virtualmente, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 51-A.
Asimismo, los despachos congresales y los grupos 
parlamentarios podrán funcionar de manera virtual o 
remota, utilizando las herramientas tecnológicas que 
les facilitará la administración del Congreso.
Para efectos de la verificación del quórum y de 
la votación, se podrá considerar, salvo previsión 
contraria, que el portavoz traslade el voto 
nominal de los miembros que componen su grupo 
parlamentario.

Definición del modo en el que el servicio 
parlamentario cumple sus funciones

Artículo 28-A. Cuando ocurran circunstancias de 
gravedad que impidan el normal funcionamiento del 
Congreso, la Mesa Directiva definirá el modo en que 
el servicio parlamentario deba cumplir sus funciones.

Acuerdo para disponer el desarrollo sesiones 
virtuales del Pleno y demás órganos

Artículo 51-A. En circunstancias de gravedad que 
impidan el desarrollo de sesiones presenciales, el 
presidente del Congreso, con acuerdo de la Junta de 
Portavoces representativo de tres cuartos del número 
legal de congresistas, puede disponer el desarrollo de 
sesiones virtuales del Pleno y de los demás órganos 
de la organización parlamentaria.
La herramienta digital o tecnológica que se implemente 
para estos efectos debe garantizar el carácter público 
de los debates virtuales, salvo que se justificara su 
carácter reservado o secreto, así como la identificación 
y el ejercicio pleno de los derechos de los congresistas 
que integran los órganos parlamentarios, entre los que 
destacan los derechos de participación, deliberación 
y voto”.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dada en el Palacio del Congreso, en Lima, a los 
veintiséis días del mes de marzo de dos mil veinte.

MANUEL MERINO DE LAMA
Presidente del Congreso de la República

LUIS VALDEZ FARÍAS
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

1865181-1

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia en el sector comprendido entre 
las Avenidas El Sol, Micaela Bastidas, Juan 
Velasco Alvarado y María Elena Moyano, del 
distrito de Villa El Salvador, de la provincia 
y departamento de Lima, por impacto de 
daños ante la ocurrencia de gran incendio

deCRetO SuPRemO
n° 052-2020-PCm

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
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CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 011-2020-PCM, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 30 de enero 
del 2020, se declaró el Estado de Emergencia en el sector 
comprendido entre las Avenidas El Sol, Micaela Bastidas, 
Juan Velasco Alvarado y María Elena Moyano, del distrito 
de Villa El Salvador, de la provincia y departamento de 
Lima, por impacto de daños ante la ocurrencia de gran 
incendio, por el plazo de sesenta (60) días calendario, 
para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan;

Que, conforme a lo establecido en el numeral 68.4 del 
artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664 que crea 
el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo Nº 
048-2011-PCM, en concordancia con el artículo 15 de la 
“Norma Complementaria sobre la Declaratoria de Estado 
de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en 
el marco de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)”, aprobada 
por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; la solicitud 
de prórroga del Estado de Emergencia es presentada al 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) adjuntando 
los informes técnicos que fundamenten su solicitud, así 
como las medidas de carácter presupuestal necesarias, 
para la emisión de una opinión respecto de su procedencia 
o improcedencia;

Que, mediante el Oficio N° 229-2020/VIVIENDA/
SG del 25 de marzo de 2020, el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento solicita al Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), la prórroga del Estado de 
Emergencia declarado mediante el Decreto Supremo 
Nº 011-2020-PCM, en el sector comprendido entre las 
Avenidas El Sol, Micaela Bastidas, Juan Velasco Alvarado 
y María Elena Moyano, del distrito de Villa El Salvador, 
de la provincia y departamento de Lima, por impacto de 
daños ante la ocurrencia de gran incendio;

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 
17 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)”; el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), emite la 
opinión técnica respecto a la procedencia de la solicitud de 
prórroga del Estado de Emergencia y remite el expediente 
a la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, mediante el Oficio Nº 1385-2020-INDECI/5.0 de 
fecha 26 de marzo de 2020, el Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI), remite y hace suyo el Informe Técnico 
N° 00033-2020-INDECI/11.0 de fecha 26 de marzo de 
2020, emitido por el Director de Respuesta de la indicada 
entidad, quien opina por la procedencia de la solicitud de 
prórroga del Estado de Emergencia señalada de manera 
precedente, teniendo en consideración el sustento 
contenido en: (i) el Informe N° 027-2020/VIVIENDA/SG/
OSDN del 25 de marzo de 2020; (ii) el Memorándum N° 
00340-2020-INDECI/14.0 de fecha 20 de marzo de 2020 
e Informe Técnico N° 00266-2020-INDECI/14.0/LMCC; y 
(iii) el Informe de Emergencia Nº 218-17/3/2020/COEN-
INDECI/22:30 Horas (Informe Nº 74), emitido por el 
Centro de Operaciones de Emergencia Nacional (COEN) 
administrado por el Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI);

Que, en el Informe Técnico N° 00033-2020-INDECI/11.0, 
la Dirección de Respuesta del Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI), señala que considerando la 
magnitud de los daños ante la ocurrencia del gran incendio, 
se han identificado acciones de rehabilitación pendientes 
de culminar, principalmente en lo correspondiente a 
las intervenciones de reforzamiento de las viviendas 
afectadas, entre otros, en el sector comprendido entre las 
Avenidas El Sol, Micaela Bastidas, Juan Velasco Alvarado 
y María Elena Moyano, del distrito de Villa El Salvador, de 
la provincia y departamento de Lima. Por dicha razón, la 
Dirección de Respuesta del Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI) opina que es procedente la solicitud de 
prórroga del Estado de Emergencia declarado mediante 
el Decreto Supremo N° 011-2020-PCM, por un plazo de 
sesenta (60) días calendario; teniendo en consideración 

la naturaleza de las acciones pendientes de ejecutar y la 
complejidad de solución, lo que permitirá continuar con la 
ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias 
de rehabilitación que correspondan;

Que, adicionalmente, el citado Informe Técnico señala 
que se hace necesario continuar con la intervención 
técnica y operativa por parte del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima y de la Municipalidad Distrital 
de Villa El Salvador, así como, de las entidades del 
Gobierno Nacional involucradas respecto de las acciones 
pendientes de ejecutar;

Que, la Dirección de Respuesta del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) a través del citado 
Informe Técnico señala además que para las acciones 
a desarrollarse durante la prórroga del Estado de 
Emergencia solicitada por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, con la coordinación técnica 
y seguimiento permanente del Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI) y la participación del Ministerio 
de Salud, del Ministerio del Interior y del Ministerio de 
Defensa, y demás instituciones públicas y privadas 
involucradas; continuarán con la ejecución de medidas 
y acciones de excepción necesarias de rehabilitación 
que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo 
directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, 
y podrán ser modificadas de acuerdo a las necesidades 
y elementos de seguridad que se vayan presentando 
durante su ejecución, sustentados en los estudios 
técnicos de las entidades competentes. Para dicho efecto, 
se cuenta con la opinión favorable del Viceministerio de 
Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

Que, en consecuencia, debido a que se encuentra por 
vencer el plazo de vigencia del Estado de Emergencia 
declarado mediante el Decreto Supremo N° 011-2020-
PCM, y subsistiendo la necesidad de continuar con 
la ejecución de medidas y acciones de excepción 
necesarias de rehabilitación que correspondan, resulta 
necesario prorrogar el Estado de Emergencia por impacto 
de daños ante la ocurrencia de gran incendio, en el sector 
comprendido entre las Avenidas El Sol, Micaela Bastidas, 
Juan Velasco Alvarado y María Elena Moyano, del distrito 
de Villa El Salvador, de la provincia y departamento de 
Lima, por el plazo de sesenta (60) días calendario;

De conformidad con el numeral 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158 –Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29664 – Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley 
N° 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante 
el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM; y, la “Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco 
de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD)”, aprobada por el 
Decreto Supremo N° 074-2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga del estado de emergencia
Prorrogar el Estado de Emergencia por impacto de 

daños ante la ocurrencia de gran incendio, declarado 
mediante el Decreto Supremo N° 011-2020-PCM, 
en el sector comprendido entre las Avenidas El Sol, 
Micaela Bastidas, Juan Velasco Alvarado y María Elena 
Moyano, del distrito de Villa El Salvador, de la provincia 
y departamento de Lima, por el término de sesenta (60) 
días calendario, a partir del 31 de marzo de 2020, con 
la finalidad de continuar con la ejecución de medidas y 
acciones de excepción necesarias de rehabilitación que 
correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 

la Municipalidad Metropolitana de Lima y la Municipalidad 
Distrital de Villa El Salvador, con la coordinación técnica 
y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil 
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(INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, del 
Ministerio del Interior y del Ministerio de Defensa y demás 
instituciones públicas y privadas involucradas; continuarán 
con la ejecución de medidas y acciones de excepción 
necesarias de rehabilitación que correspondan. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre 
las intervenciones y el evento y podrán ser modificadas de 
acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas 
en los estudios técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en el 

presente decreto supremo, se financian con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Salud, 
el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el 
Ministro del Interior y el Ministro de Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

VÍCTOR ZAMORA MESIA
Ministro de Salud

RODOLFO YAñEZ WENDORFF
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1865203-5

ECONOMIA Y FINANZAS

Sustituyen el Anexo 1 del Decreto Supremo 
N° 051-2020-EF que establece tasa de 
derechos arancelarios aplicable a la 
importación de bienes vinculados a la 
declaratoria de emergencia sanitaria

deCRetO SuPRemO
n° 059-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los aranceles, definidos como tributos aplicables 
a la importación de bienes, conforme a lo dispuesto en el 
numeral 20 del artículo 118 de la Constitución Política del 
Perú, corresponden ser regulados por el Presidente de la 
República;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 342-2016-EF, se 
aprobó el Arancel de Aduanas, que entró en vigencia el 01 
de enero de 2017, estableciéndose las tasas de derechos 
arancelarios ad valorem CIF en: 0%, 6% y 11%;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario 
y dicta medidas de prevención y control del COVID-19, 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por 
la existencia del COVID-19, con el objeto de reducir el 
impacto negativo en la población ante la existencia de 
situaciones de riesgo elevado para la salud y la vida de los 

pobladores, así como mejorar las condiciones sanitarias 
y la calidad de vida de su población, y adoptar acciones 
destinadas a prevenir situaciones y hechos que conlleven 
a la configuración de éstas;

Que, la salud es una condición indispensable del 
desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el 
bienestar individual y colectivo, siendo responsabilidad del 
Estado fomentar la protección de la salud, prescindiendo 
de aquellos factores que dificultan su acceso, con el fin de 
alcanzar dicho objetivo;

Que, con el objeto de atender eficazmente la demanda 
del Sector Público o Privado de determinados bienes y 
con la finalidad de alcanzar el bienestar individual y 
colectivo a través del cuidado de la salud, se aprobó el 
Decreto Supremo N° 051-2020-EF, que establece la 
tasa de derechos arancelarios aplicable a la importación 
de bienes vinculados a la declaratoria de emergencia 
sanitaria;

Que, se han identificado bienes adicionales 
necesarios para la atención de la problemática vinculada 
a la declaratoria de emergencia sanitaria a nivel 
nacional, por lo que resulta necesario sustituir el Anexo 
1 del Decreto Supremo Nº 051-2020-EF, que contiene la 
relación de subpartidas nacionales sobre las que se fija 
temporalmente un ad valorem CIF del 0%;

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 y 
el numeral 20 del artículo 118 de la Constitución Política 
del Perú;

DECRETA:

Artículo 1. Sustituyen el Anexo 1 del decreto 
Supremo nº 051-2020-eF

1.1 Sustitúyese el Anexo 1 del Decreto Supremo Nº 
051-2020-EF, por el Anexo 1 que forma parte del presente 
Decreto Supremo.

1.2 Vencido el plazo de la declaratoria de emergencia 
sanitaria a que se refiere el Decreto Supremo N° 008-
2020-SA, o las que puedan ampliar el referido plazo, 
se restablece, según corresponda, la tasa de derechos 
arancelarios del 6% y 11% vigentes hasta antes de 
la publicación del Decreto Supremo N° 051-2020-EF, 
aplicables a las subpartidas nacionales señaladas en el 
Anexo 1.

Artículo 2. Publicación
El Anexo 1 que forma parte de este Decreto Supremo, 

es publicado en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de esta norma en el Diario Oficial 
El Peruano.

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1865203-6

ENERGIA Y MINAS

Designan Asesora de Alta Dirección de 
Viceministerio de Minas

ReSOLuCIÓn mInISteRIAL
N° 103-2020-MINEM/DM

Lima, 27 de marzo de 2020

VISTOS: El Memorándum N° 0252-2020/MINEM-SG 
de la Secretaría General; el Informe N° 077-2020-MINEM-
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